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Ciudad de México, a 06 de noviembre de2023

Ofïcio No. OM/DGAJ/IIL/I 059 12023.

ASUNTO: Se hace de su conocimiento el Acuerdo
Plenario del Tribunal Electoral de la Ciudad de

México, mediante el cual se tiene al Congreso de la

Ciudad de México, dando total cumplimiento a la
sentencia recaída al expediente TECDMX-JLDC-
01712023.
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DIPUTADA MA E S S
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA

Por conducto del presente, me dirijo respetuosamente a usted, a fin de hacer de su

conocimiento el Acuerdo Plenario del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, remitido

a este Congreso de la Ciudad de México, en fecha 03 de noviembre de 2023, dentro del

expediente TECDMX-JLDC-O1712023, mediante el cual, se tiene a esta soberanía dando

cabal cumplimiento a los resolutivos recaídos a la sentencia en comento:

't l
Tomando en cuenta Ia documentación que fue aportada por el apoderado det
Congreso de la Ciudad a esfe
Tribunal, se tiene a la autoridad responsable, dando cumplimiento al Acuerdo Plenario
de once de septiembre ya la sentencia de veinticinco de abril.
Por lo que se dejan s¡n efecfos /os apercibimientos acreditados en
determinaciones.
Por lo expuesto y fundado, se

ACUERDA

Ú¡U\CO. Se frene por cumptido el Acuerdo Ptenario de once de septiembre y
formalmente cumplida la sentencia de veìnticinco de abril, ambos de dos mil
por las razones precisadas en la parte considerativa de la presente determin

Notifíquese conforme a derecho.
PRIMERO. Se revoca el oficio MDSPOSNCSP/0271/2023, emitido et ocho de
febrero de dos mil veintitrés, por el Vicepresidente de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, dirigido al Coordinador de la Asociación Parlamentaria
Ciudadana, por las razones y para /os efecfos determinados en esta sentencia.

Fray Pedro de Gante No.15, tercer piso,
Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc.
Te|.55 12 92 19 Ext.3317
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CONGRESO ÞË tA CIUÞAÞ ÞË MÉXICO

II LE6IStATURA

OFICIALIA MAYOR
DIRECC¡ÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

'2023, çñt de Franciscç \/iila,
el revotucionorio d€î pueblo"

SEGUNDO. Hágase delconocimiento de la Suprema Corfe de Justicia de la Nación el
contenido de Ia presente sentencia, para /os efecfos legales conducentes.
Notifíquese conforme a Derecho.

[. . .]'

Se remite copia simple delAcuerdo Plenario emitido por el Tribunal Electoral de la

Ciudad.

GU
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Fray Pedro de Gante No.'15, tercer piso,
Centro Histórico, Alcaldía Cuauhtémoc.
Tel. 55 12 92 1 I Ext. 3317
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cÉDULA DE NorrFrcAcróN

POR OFICIO

EXPEDIENTE: TECDMX-JLDC-01712023

secRetaRí¡ GENERA,L
oFtctNA oe acruaRía

susorRecctór.¡

PARTE
ACTORA

AUTORIDAD
RÉSPONSABLE

Oficio No. SGoa: 1316812023

CARLOS JOAOUíN FERNÁND
TTNOCO

MESA DIRECTIVA DEL CONGRE
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, noviembre 03 de 2023

MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Con fundamento en los artÍculos 62, 64 y 69 de la l-ey Procesal Electoral de

Ciudad de México; 30, 31'y 32 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral

en cumplimiento a lo ordenado en ACUERDO PLENARIO de treinta y uno

octubre del año en curso, dictado por el Pleno del Tribunal Electoral de la Ci

de México, le NOTIFIGO POR OFICIO la citada determinación judicial, em

en el expediente al rubro indicado, cuya copia certificada, constante de diecioc

páginas útiles, se adjunta al presente. Lo anterior, para los efectos legale

conducentes. DOY FE. --'----.--

SUBDIRECTOR DE LA D

L¡C. O MARTÍNEZ
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Actor, acclonante o
promovente:

Acto ¡mpugnado:

Autoridad responsablé o
Mesa Dlrectiva: l

Código Electoral:

Ley Clrgánlca

Ley Frocesal:

Plencr:

Reglamento:

Tribunal Electoral u órgano
jurisdiccional;

ACUERDO PLENARIO

GLOSARIO

Carlos Joaquln Fernández Tinoco

Oficio MDSPOS¡'/CSP/0271/2023, emitido
el ocho de febrero, por el Vicepresidente de
la Mesa Þirec'tiva del Congreso de la Ciudad
do México, dirlgido al Coordinador de la
Asociaclón Parlamentaria Ciudadana

Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad
de México

Cédigô ds lnstituciones y Procedimientos
Electorales de la Ciudad de México

Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de
México

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de
México

Pleno del Tribunal Elec{oral de la Ciudad de
México

Reglamento del Coñgreso de la Ciudad de
México

Tribuhal Electoral de la Çiudad de México

ANTECEDENTES

l. Actos previos

L Aviso de separación. El Veintiuno de septiembre de dos mil

ve¡ntidós, el actor comunicó al,Þiputado Ernesto Alarcón Jiménez,

coordinador del Grupo Padarfentario del Partido Revorucionario
'1

lnstitucional en el Cbngreso de la Ciudad de Méx¡co, su decisión Ets
separarse de ese Grupo, al existir discrepancia en la

:t
forma de hacer polltica con qu¡en preside el Comité del

Ciudad

Parti
ú
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JUICIO PARA LA PROTËCCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA

EXPEDIENTE: TECDMX-JLDC-
01712023

t,.

PARTE ACTORA: CARLOS JOAQUIN
FERNANDEZ TINOCO

AUTORIDAD RESPONSABLE:
DIRECTIVA DEL CONGRESO
CIUDAD.DE MÉXICO

MESA
DE LA

MAGISTRADO PONENTE: ARMANDO
AMBRIZ þ,IERNANDEZ

SECRETARIA: LILIÁN HERRERA
GUZMÁN .

ACUERDO PLENARIO

Ciudad de México, treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés.

El Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en reunión

privada de esta fecha, tiene por cumplido el Acuerdo Plenario de

once de septiembre y formalmente cumplida la sentencia de

veinticinco de abril, ambos de dos milveintitrés1.

íHprcE

I En adelante las fechas se referirán a dos mil veintitrés, salvo otra precisión. \-)
fn

gt
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Al mismo tiempo, refirió que.se asumía como Diputado sin Partido, en

términos del Reglamento. ,

l
I

2. Comunicación a la Mes¿ Directiva. En esa misma fecha, el

accionante dirigió un escrito {l Presidente de la Mesa Directiva para
1

comunicarle el hecho descrito bn elnumeral anterior, a efecto de que

se hicíera la actualización deilos registros parlamentarios, con la

debida salvaguarda de sus derechos como representante popular e

integrante de la tegislatura, '

3. lnforme de integración a la Asociación Parlamentaria. Por oficio

de tres de febrero2, quienes integran la Asociación Parlamentaria

Ciudadana, hicieron del conocimiento del Presidente de la Mesa

Directiva que era voluntad del Diputado Carlos Fernández Tinoco

coordinar su trabajo, funciones legislativas y representación en el

Congreso, con dicha Asociación.

4. Respuesta a la solicitud. El ocho de febrero, la autoridad

responsable emitió el oficio impugnado, en el que informó al

Coordinador de la Asociación Parlqmentaria, que el actor no podía

integrarse a esta, en términos de lo dispuesto en el artículo 36,

fracción Vll, de la Ley Orgánica.

5. Notificación. El nuevÞ de febrero,'fue puesto del conocimiento del

Coordinador de la Asociación Parlamentaria Ciudadana, el oficio

impugnado. Fecha en la que el actor manifestó conocerlo.

" : :,?cCDMX/|UAPC/RTG/001/2023.
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ACUERDO PLENARIO

ll. Juicio de la Ciudadanía

1. Presentación de demanda.'lnconforme con la determinación

asumida por la Mesla Directiva, el quince'de febrero, el promovente

presentó demanda ,de Juicio de la Ciudadanfa por medio de la

Oficialía de Partes Ëlectrónica de este Tribunal.

2. Soticitud de trámite. Debido a lo anterior, el entonces Secretario

General de este Tribunal, hizo del conocimiento de la autoridad

responsabfe, la interposición del medio de impugnación y solicitó

cliera el tråmite respectivo3, en términos de los artículos 77 y 78 de la

Ley Pror:esal.

3. lnrtegración y turno. El dieciséis de febrero, el Magistrado

Presidente lnterino ,ordenó integrar el expediente TECDMX-JLDC-

01712023 y turnarloa a la Ponencia a su cargo para la sustanciación.

4. Radicación y reserva. El veintidós de febrero, el Magistrado

lnstructor radicó el expediente en su Ponencia y se reservó proveer

sobre la admisión de la demanda y las pruebas ofrecidas por el actor.

I

5. Constancias de trámite. Ese'mismo día, la autoridad responsable

presentó ante la Oficialla órgano jurisdiccional el

I nfornre Circunstanciado, relacionada con el acto

impugnado e informó que durantp el plazo de publicación en estrad OS

de la demanda, no compareció parte tercera interesada.

. i Por oficio TEGDWUSG/37512023, do d¡oclséis {e febrero y notiflcado al dia siguiente.
4.El tumo se cumplimentó med¡ante oficio TECDMX/SG137712022., suscrito por el enlonces
Genoral de esle Tribunal Elsctoral.

de PQrtes de este
¡

la dodumentación
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6. Admisión y 
","rrf de instruåción. En su oportunidad, el

Magistrado lnstructor tOrnitiO la demanda y acordó el cierre de

instrucción, debido , iqr" no existían diligencias pendientes de

realizar, quedando los autos en estado de dictar sentencia,

I

7. Sentencia. El veinticinco de abril el Pleno emitió resolución en

sentido de revocar el acto impugnado; en consecuencia, ordenó a

autoridad responsable que en el plazo de cinco días hábiles

pronunciara sob,r:e la solicifud del promovente, de-folmar parte de

Asociación Parlamentaria udadana, para lo cual debía inaplicar al

caso concreto la fracción Vl del artículo 36, de la Ley Orgánica, es

decir, que considerara procedente la solicitud, con las prerrogativas

que supone esa medida, en cuanto a la entrega de los recursos

humanos y técnicos que estén previstos.

lll. Cadena irnpugnativa

1. Juicio ante la Sala Regional (SCM-JE-37l20?3l

1.1 El ocho de mayo, el Congreso lo'cal, a través de la presidencia de

la Mesa Directiva, presentó un medio de ímpugnación en contra de la

determinación de este Tribunal.

1.2 El ocho de junio, la Sala Regional revocó la decisión de este

órgano jurisdiccional, al considerar que carecía de competencia para

conocer del caso porque la materia de la controversia forma parte del

derecho parlamentario no tutelable por I ria electoa mate
ì

t
\
\
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2. Recurso de Reconsideración ante la Sala Superior (SUP-REC-

z0f,nl?3l ,

2.1 Êl catorce de junio, el accionante interpuso un Recurso de

Reconsideración ante la Sala Superior, en contra de la sentencia de

la Sala RegionalCiudad de México.

2.2 El dos de agosto, la Sala Superior determinó revocar la resolución

SCM-JE-3712023 dictada por la Sala Regional en cita y confirmar la

emitida por este Tribunal, ya que la posibilidad de asociarse

internamente dentro del órgano legislativo sí forma parte del derecho

a ser votado en su vediente de ejercicio del cargo y, por ende,

cualquier viofación en ese aspecto sí es tutelable en la materia

electorerl.

lV. Cum¡rlimiento

l. Documentación. El catorce de agosto, el apoderado Legal del

Congreso de la Ciudad de México presentó en la Oficialía de Partes

de este Tribunal diversa documentación con la que pretendió

acred¡tar que se :encuentra realizando acciones tendentes al

cumplimiento de la sentencia.

2. Acuerdo Plenario. El once de septiembre, el Pleno tuvo en vías de

cumplimiento la sentencia dictada en eljuicio en que se actúa.

E. Documentación.,El diecisiete y veintitrés de octubre, el

legaly la Presidenta de la Mesa Directiva, arnbos del Congreso

Ciudad de México, hicieron llegar a este Tribunal, los oficios con I

comunicaron las .-?ç!uqq9.!:r9-q çqlEe-{aq

dðterminación de este órgano jurisdiccional.

"_H
p
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I

4. Ordena Acuerdo. Elveinticinco de octubre, el Magistrado lnstructor
ì

tuvo por recibida la documeþtación y.o.rdenó la elaboración delproyecto

de Acuerdo Plenario corres{ondiente.:

RAZON ES ìY FUI'l DAMENTOS

PRIMERO. Competencia v
:

aèjuación co_legiada
i

Este Tribunal Electoral es cbmpetente para emitir el presente

Acuerdo, pues la competenciq para resolver las eontroversias

sometidas a su conocimiento iricluye también el pronunciamiento

respecto de las cuestiones derivadas de su cumplimiento.

Lo anterior, para hacer efectivo el.derecho humano de acceso a la
justicia previsto en el artículo 17 de la constitución Federal, der cuar

se concluye que la jurisdicción de un tribunal no se agota con la

emisión de la resolución, sino qu" t* impone la obligación de vigilar

que sus determinaciones se cumpfan, en los términos y en las

condiciones que se hubieran fijados.

Asimismo, el pronunciamiento corresponde alconocimiento del pleno

de este Tribunal Electoral mediante actuación colegiada, dado que es

necesario que se determine si de acuerdo con las atribuciones

conferidas tiene competencia parå conocer de la controversia

planteada. De ahÍ que, lo solicitado no podría constituir un proveído

de mero trámite, sino que debe ser elTribunal Electoral actuando en

5 Sirve de apoyo la Jurisprudencia 24/2001r emilida por la Sala Superior, cuvo'ELEcToRAL DEL poDER JuDtctAL DE LA pEoenacré¡r.'
CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS
Consultable en Justicia Electoral. Revisla del Tr¡bunal Electoral del poder
Suplemento 5, 20Q2, pâ9. 28.

7
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ACUERDO PLENARIO

Pleno, quien determine lo que en derecho proceda, con la resolución

incidental que se emita para tal efecto6. ;

SEGUNDO. Análisis del cumptimiento

l. Resolución y efectos de la sentencia materia de cumplimiento

La controversia planteada en s"u momento por el promovente ante

esta instancia tiene su origen en la negativa de registro a una

asociación parlamentaria. 
,

La autoridad responsable tomó ,esa decisién argumentando que el

actor previamente habia conformado otro grupo parlamentario *PRl-

y, de acuerdo con el numeral 36, fracción Vll, de la Ley Orgánica, una

vez que una persona diputada deja su grupo parlamentario no puede

integrar uno nuevo o unirse a una asociación parlamentaria.

Este Tribunal consideró que esa decisión afectaba el derecho

polítir:o-electoral del actor, puesto que le impedía llegar a integrar

algunos órganos del Congreso äb Ir Ciudad de México, razón por la

cual realizó un test de proporcionalidad para verificar si la restricción

era constitucional. Concluyó que la restricción no segula un fin válido,

por lo que debía inaplicarse. r.

En ese sentido, fijó los siguientes efectos:

1. Revocar el oficio MDSPOSA/Ç9P1A27112023, emitido elocho

de febrero, por el Vicepresidente de la Mesa Directiva

LAS o QUË EN UNA MoDIFICACIÓN
r-A susraNcrActóH oet pRocEDtMlENTo oRÐtNARto, soN coMPETENcIA DE LA sALA
SUPER¡OR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR.'. Consultablê en www.te.gob.mx
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Congreso de la Ciudad de México, dirigido alCoordínador de la

Asociación Parlamen!äria Ciudadana.
i"

2. Ordenó a la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de

México que, en el plazo de cinco dfas háþiles contados a partir

del siguiente en que. fuera notificada la determinación y en el

ámbito de sus facultades, se pronunciara sobre la solicitud de

la parte accionante de formar parte de la Asociación

P-arlamentaria Ciudadana, para lo cual,-dehia in

concreto, la fracción Vll, del artlculo 36, de la Ley Orgánica; es

decir, debía considerar procedente la solicitud, con las

prerrogativas que supone esa medida, en cuanto a la entrega

de los recursos humanos y técnicos que estén previstos para

las Asociaciones Parlamentarias.

3. Una vez que emitiera la nueva determinacíón, de manera

inmediata, debía hacerla del conocimiento del actor y de la

Asociación Parlamentaria Ciüdadana, y demás órganos del

Congreso de la Ciudad, para los efectos que conforme a la

normativa correspondan. 
i
l

4. Hecho lo anterior, la autoridad responsable debía informar a
ì

este Tribunal, dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes

a que ello ocurra, la documentación comprobatorìa

5. Se apercibió a la autoridad ponsable que, de no acatar lo

ordenado, le sería impuesta al na de las medidas de apremio

previstas en el artículo 96 de I Ley Procesal
,.'.
6. Sobre la

Orgánica,

i

inaplicación del artícirlo 36, fracción
l

debía informarse a la Suprema Corte

1

1

TECDMX.JLDC.O17I2O23
ACUERDO PLENARIO

W
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la Nación, en términos del artículo gg, párrafo sexto de la

Constitución Federal.

ll. Cadena impugnativa
:..
.'ri

Tal como quedó precisado en el apartado de Antecedentes, la Mesa

Directiva presentó un Juicio Electoral *SCM-JE-3712A23* para.í
controvertir la determinación de èste órgano jurisdiccional.

.i ¡
En su oportunidad, dicha autôridad federal revocó esa decisión, al

estimar que este órgano juri'Sdiccional no tenÍa competencia para
ri'

conocer de la controversia pQrquä la materia de impugnación era una

temática de naturaleza parlàmeintaria no tutelable por ra jurisdicción

electc.¡ral. ;
j

ri

i

lnconforme con esa Oecibión,
¡?

Reconsideración ante ila

razonarniento de la $ala de México fue erróneo

Al respecto, la autoridad en materia electoral revocó la

resolución de la Sala nalCiudad de México y, en consecuencia,

confírmó la de este

Lo anterior, ya que la ¡OåO Oe asociarse internamente dentro

del órgano forma parte del derecho a ser votado en su

vertiente de ejercicio cargo y, por ende, cualquier violación en

aspecto sles tutela la mafèria electoral

Al agotarse la.cadena impugnativa correspondiente, quedó

decisión de este Tribu ,de manera lo ordenado es io

el accionante interpuso Recurso de

Sala Superior, alegando que el

materia de análisis el presente Acuerdo
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lll. Vías de cumplimiento

El catorce de agosto, el apoderado'legal del Congreso de la Ciudad

de México informó que la Presidencia de la Mesa Directiva, había

hecho del conocimiento de las diputacionesT la sentencia recaída al

Recurso de Reconsideración SUP-REC-20312A238 y que era

necesaria la reunión de la Mesa Directiva para que después su

Presidencia emitiera la nueva respuesta.

Finalmente, informó que Junta de Coordinación Política debía emitir

la convocatoria para determinar lo relativo al otorgamiento del

presupuesto requerido para ser asignado a las funciones del actor

como legislador.

A partir de dichos elementos, esie Tribunal concluyó, mediante

Acuerdo Plenario, que la sentencia de mérito se encontraba en vías

de cumplimiento; por lo que, inslruyó a la autoridad responsable dar

cumplimento en un plazo breve y ra2onable.

lV. Documentación para acreditar el cumplimiento

El diecisiete y el veintitrés de octubre, el Director General de Asuntos

Jurídicos y la Presidenta de la Mesa Directiva, ambos.del Congreso

de la Ciudad de México remitieron a esle Tribunal la documentación

que enseguida se listae: , ',
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Acuerdolg de nueve de"octubre, emitido por .tá Junta de

Coordinación Política del Congreso.

i

;*.ïiriT:.d" 
o'*t de octubre, emitido por laiPresidencia de la

. Oficior2 de diez:de octubre, firmado por la presidenta de la Mesa

Directiva, dirigido al Coordinador de la Asociación parlamentaria

Ciudadana y al actor.

. Oficiol3 de diez de octubre, dirigido al Oficial Mayor, firmado por

la Presidenta de la Mesa Diiectiva, con el que le comunica la

aprobación del Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el

que se reconoció la integración de la parte accionante a la Asociación

Parlamentaria Ciudadana.

. Oficiola de cliez de octubre, firmado por quienes integran la Junta

de Coordinación Polltica, dirigido a la Presidenta de la Mesa Directiva.

V. Caso concreto

:

El Pleno tiene pgr: cumplido {el Acuerdo Plenario de once de

septiembre y por cumplida fo,rmalmente la sentencia dictada el

ocho de febrero, tornando en cdenta lo siguiente:

:

':. El nueve de octùbre, la Junta de Coordinación Política, reconoció

mediante Acuerdo, la integrabión clel actor a la Asociación :

Parlamentaria Ciudadana

r0 AC/CCM)Øl/JUCOPO/3A/009/2023,

12 GSiltLß10U2023.
r3 MDPPOTÁ,/CSP ße33t2t23.
'r4 ccMX/t tiJUcoPo/3A/008i2023.

.'l :'.
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. El diez de bre, la Presidencia de la Mesa Directiva se

pronunció a la integración del actor a la Asociación referida,

la sentencia dictada en el presente juicio, dondeen cumplimiento

se menciona qu en esa fecha .emitiría el oficio en el que se

observaría la ina

Orgánica,

del artículo 36, fracción Vll, de la Ley

... El diez de esa Directiva; informó al

Coordinador de la Parlamentaria Ciudadana y al

promovente, que ante el ato judícial de inaplicar al caso concreto

36 de la Ley Orgánica, se teníanla fracción Vll, del artícu

actualizad os los registros pa mentarios y la conformación de la
Asociación

. El diez de octubre, la P de la Mesa Directiva, comunicó

al Oficial Mayor, la aprobación Acuerdo de la Junta de

Coordinación Política, por el quu ru
parte accionante a la Asociación.

la integración de la

n El mismo día, la Junta de Coor.dinació Política comunicó a la
Presidenta de la Mesa Directiva, que de la integración del

accionante a la Asociación parlamentaria, se ificó el acuerdols

por el que se aprobaron las compärecencias a el Pleno de las

personas titulares de

lnforme de Gobierno.

diversas Secfetarlas, con m del Quinto

Además, informó que dicha circunstancia se había o del

conocimiento del Pleno, de la Junta de Coordinación¡pó'i

Mesa Directiva y de la Oficialía Mayor

rs AC/CCMX/il/JU XCO? O t g N003t2029.

la
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Como se vio, este Tribunal ordenó a la Mesa Directiva rar
¡

procedente la solicitud del accionante de formar de la
Asociación Parlamentaria Ciudqdana.

Acto que fue atendido por la autoridad , al pronunciarse

en ese sentido nrediante acuerdo, haci o énfasis en que se

inaplicaba la fracción Vll, del artículo 36, la Ley Orgánica

lncluso, fa Junta de CoordinaciÓn Pol

tuvo por reconocido ese hecho, es

emitió un acuerdo en elque

, que el Diputado Carlos

Joac¡uín Fernández Tinoco, formarJa parte de la agrupación de

referencia. I

Posteriormente, la autoridad 
'responsable 

debla hacer del

conocimiento del accionante, de la Asociación Parlamentaria

Ciud¿¡dana, y de los demás órganos del Congreso de la Ciudad, para

los efectos que conforme a la no[mativa correspondieran.

Actos que también;fueron cumplimentados, ya que como se vio, la

Mesa Directiva iomunicó al Coordinador de la Asociación
.1

Parlamentaria, a[ promoventq y al Oficial Mayor, que se habían
ir

actualizado los registros pailamentarios, conforme a la nueva

conformación de dieha agrupa$ión.
I'1

Por su parte, la Junta de coorðinación Política informó que derivado

de las modificaciones en la irttegración de la Asociación -V Oã.¡9,- l

conformación de una más-, èe había modificado el acuerdo bor;p,l'.

que aprobaron las
¿¡

comparecÞnclâs." de las personas titulares"'éé:

S del lnforme de Gobierno. Y ue esa
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i

i
ì.

I
se había puesto dQl conoci

t

y de la Oficialía MayQr.

\ .'
Con lo cual, puede concluirse qátidamente que los actos ordenados

fueron cumplidos, sin que sea oþstáculo el hecho que la integración

de la parte accionante a la Asoiiación Parlamentaria Ciudadana no

hubiera ocurrido mediante la emisión de un oficio de respuesta a su
t.

petición, sino con la apr:obacién de un acuerdo, ya que lo

trascendente es que se logró e ar su

derecho a ser votado en su vertiente.de ejercicio del cârgo, mediante

la inclusión al grupo de su interés. '

Tampoco pasa desapercibido que en la sentencia cuyo cumplimiento

se analiza, se ordenó integrar al actor a la Asociación con las

prerrogativas que suponía esa medida, esto es, considerando la

entrega de los recursos humanos y técnicos que estuvieran previstos

para las Asociaciones Parlamentarias.

i
Así,'el hecho que al día de hoy, la autoridad responsable no hubiere

realizado un pronunciamiento concreto respe.cto a esa circunstancia,

lo cierto es que ello no puede ser impediþento para tener por
rì

cumplida la sentencia, dado que el análisis que se hace en este

momento es de tipo formal. En todo caso, si elþctor considera que

los actos emitidos en cumplimiento le causan algún perjuicio, tiene

situación

Directiva

miento del Pleno, de la Mesa

expedito su derecho para que lo h"aga valer

instancia que considere pertinente.'

Vl. Plazos

por\ la vía y ante la

i
i

La autoridad responsable debía

que considera procedente la

emitir la nueva
i-)

integración del



i

1

ì

I
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i:i
,'lì

Asociación Parlamentaria, dentro de los siguientescinco dlas hábires
i,

a que le fuera notíficada la sentencia. Lo cual ícurrió el nu.eve de

'el aetrerdo atinente el diez

de octubre, lo hizo fUera del plazo. i
;

Por esa razón, se lé conmina a que en ló sucesivo dé cumplimiento

a lo ordenado dentro de los plazos que $e indican.

Luego, la autoridad'responsable debia notificar de manera inmediata

dicha decisión ali promovente, a la Asociación Parlamentaria

Ciud¿rdana y a los demás órganos del Congreso de la Ciudad, para

los efectos procedentes.

Ën ese sentido, si el acuerdo se emitió el diez de octubre y se hizo

del cc¡nocímiento del Coor:dinador de la Asociación, del promovente,

del Oficial Mayor y ldel Pleno del Congreso, en la misma fecha, se

tiene por cumplido en este aspecto.
'':
ìj"

Posterior al cumplimiento deJdichos actos, la Mesa Directiva debía
:

informar lo conducente a est{Tribunal, dentro de los siguientes cinco
i

dias håbiles, adjuntåndo la dgcumentación comprobatoria.

I

:

Al respecto, siel ¿iltirrno de loslactos ocurrió eldiez de octubre, el plazo

para informartransci¡rríó delonce al diecisiete de ese mes16. De modo

que este aspecto be tiene pór satisfecho en atención a que.: la

responsable inform{ etcumptþiento en la última fecha señalqdá',. ,

' tì ,,.'

rs Sin conlal catorce y qulnce de ochlbre, al ser sábado y domingo y, por lo tanto, inháblles, en lénninos
del arllculo 41, de la Ley Procesal.
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ïomando en cuenta la documentación que fue aportada por el

apoderado del congreso dé la ciudad a este Tribunal, se tiene a la
autoridad responsable, danlo cumplimiento af Acuerdo plenario de¡'.
once de septiembre y a la sQntencia de veinticinco de abril.

Por lo que se dejan sin

ambas determinaciones.

los apercibimientos decretados ên

'ìl

efeötos

Por lo expuesto y fundado, se,.

ACUERDA

Úwlco. se tiene por cumprido er Acuerdo prenario de once de
septiembre y formalmente cumplida la sentencia de veínticinco de
abril, ambos de dos mir veintitrés, por ras razones precísadas en ra

parte considerativa de la presente determinación.

Notifíquese conforme a Derecho. .

PUBLÍQUESE en el sitio de lnternetde este Tribunal Electoral de latt

ciudad de México (www.tecdmx.org.mx), una vez que este Acuerdo
haya causado estado. ' 

"
.

'i
Hecho lo anterior, en su caso, devuérvanse ros documentos
correspondientes y, en su oportunidad, alchívese el expediente como
asunto total y definitivamente concluido

Asf, lo acordaron y firman la

ì

t

del Tribunal Electoral de la
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IB

votos, de la Magistrada Martha Leticia lvlercado RamÍrez, de los

Colegiados Armando Ambriz Hernández y Jlan Carlos Sånchez

León, asl como de Osiris Vázquez Rang$|, en funciones de

Magistrado, designado mediante Acuerdo Pler¡ario 003/2023. Todo lo

actuado ante la Secretaria General, quien autoriza y da fe.

AMBRIZ DEZ
PRESIDENTE INTERINO

ELIZABETH
SECRETARIA RAL

S SANCHEZ
LEÓN

MAGISTRADO

LÓPEZ

EL

lnEz :

TRADA

OS
ENF

'\,l

. ,:. / .

'-' ¡).! .t :.:

,. :.'.: .'
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SECRETARíA GEI.IERAL

Elizaheth V-alderrama,López-Secretaria General del Tribunal Electoral de la
ciudad de México, en ejercicio de la atribución prevista en tos artícutos 204

fracción Xl del código de lnstituciones y Procedimientos Electorales de la
ciudad de Mtixico, y 26 fracción XV del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral

ERTIFIC
Que el presente docufnento constante de dieciocho páginas útiles (sin incluir
esta certificación), con texto por anverso y reverso, rubricadas y selladas,

concuerdan con el Acuerdo Plenario de treinta y uno de octubre del presente

año, dictado por el Pleno de este Tribunal Eleðtoral en el expediente TECDMX-

JLD}-01712023, formado en el Juicio para la Protección de los Derechos

Politico-Electorales de la ciudadanía promovido por carlos Joaquín

Fernández Tinoco contra la Mesa Directiva'del congreso de la Giudad de

México.---
Ciudad de México, a uno de noviembre de dos milveintitrés. Doy fe.-------------
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